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Popayán, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1453 

 

Revisado el paginario, se observa que la apoderada de la parte demandada ha 

realizado los actos tendientes para trabar la Litis, enviando la contestación de la 

demanda a la parte demandante, al correo electrónico 

serviciosjuridicos1960@gmail.com, no obstante lo anterior, pese al envío informado, 

ello no es suficiente para tener por enterado al demandante de la contestación de 

la demanda y omitir el traslado de la misma, tal como lo indica el artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020 que prevé: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.” (negrita y subrayado fuera de 

texto), dicho resaltado fue condicionado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020 “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje” (negrita y subrayado fuera de texto), como entregado o 

recepcionado, y no desde el envío, como originariamente se consagraba en la 

normativa extraordinaria.   

 

Por ende, se requerirá a la parte demandada acreditar las cargas de rigor o en su 

defecto aportar las evidencias correspondientes de haberse allegado la anterior 

constancia, para poder continuar con el trámite procesal de esta causa. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandada acreditar el requerimiento previsto en esta 

decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

Firmado Por:

 

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez
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